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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e e i b a n a t a D l e n t e q u e ' o s , e * o r e * Alcalde» y Secré tanos 
e , eQip| e s t e ^otBTÍN, d i spondr ía que se deje un 

r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

'elo, 6 n R A C L O N * T A L L Í M S : Calle del Doctor Cas-
7 6 " y 62. Madrid-9. T e l é i s . : Administración, 

% d e ft

 T a U e r « « . 273 38 36, Apartado 93&—Hora-
oricina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece hora». 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1 . 1 2 5 pesetas, semestre, 2 . 2 5 0 pesetas, y annal, 
4 200 pegeTas 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
de cinco fechas de arraso ! 7 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de c a r t a a la 
Administracióti , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripto!. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general será de 1 2 5 pesetas por linea 

o tracción. 

Las líneas se miden por el total del 
ocupa el anuncio 

espacio que 

La B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l v s u servicio d e Hemeroteca p e r m a 

necen abierta, a l público d e s d e las die2 a las t r e c e h o r a s , todos 
loa día* laborable», en M i g u e l A n g e l . 2 5 . s e R unoa p u n t a 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

' e cceta 
General .—Sección de Personal 

E D I C T O S 

r i t 0 s C l ^ . r e f e r e n t e al concurso de m é 

L a

C e £ t e r v e n t o r . 
e n s ü S e

l p " t a c i o n Prov inc ia l de M a d r i d , 
e !? l v ¡ó e d e l d í a 3 0 d e a b r i I d e 1 9 8 0 ' 

^ 0 r n h . n t r e o t r o s el siguiente acuerdo: 
e C ü r s 0 H 6 1 T r i b u n a l calificador del 
i / t a Cor m f r i t o s l ibre convocado por 
t'6 ^ c e i n t a c r á n P a r a P r o v e e r I a plaza 
l ¡ t U l ' d o en i V C n t o r ' e l c u a l 9 u e d a r á cons-
li s t r , ' s im s ' 8 u i e n t e fo rma : Presidente: 

d ^iput S e ñ ° r d o n I ° s é B o r r e l F o n t e " 
r

e l ex C e i ,o provincia l , por de legac ión 
l 0 r P o r a p - t l s i m o s e ñ o r Presidente de la 
afe), u o n . Voca les : D o n A n t o n i o C a -

t Ballest C o m o t i t u l a r ' y d o n A n " 
ih' p ° r PIi !D?S F e r n á n d e z , como suplen-
I o Se n o

 1 P r ofeso rado Of ic ia l ; i lus t r ís i -

£ S e c r e t

 n * o s é M a r í a A v m a t G o n z a -
V S t r í s ' r n o a r i 0 g e n e r a l de la C o r p o r a c i ó n ; 
( v e n o p . señor don Leocadio Manue l 

r e para proveer la plaza de 

V° rPor ar; - a e z ' í n t e n v e n t o r general de la 
s°'dj ° n : H«„ r>: T a m í t i n r 

^^e ra f^" 0 S l í Plen te , por la Di recc ión 

s -Ji, en"**' d o n Ricardo Larrainzar 
r *ü> c n ? ° t i t u l a r ' y d o n Migue l P i n o l 

^ a d 0 Beato, por la Abogac ía del 
•a Per v C r e t a r i o : D o n I ° s é Maldonado 
f ' ó n , ' n

 , c e ° f i c i a i M a y o r de la Corpo-

hn^z7 t i t u l a r ' y d o n I ° s é M i g u e I 

T é C n ¡ ^ornoza. funcionario del Cuer-
1 1 1 0 snni d e A d m i n i s t r a c i ó n General , 
i ^ P í e n t e " 

° C i r t l i e n t S e h a c e P ú b l i c o P a r a § e n e r a l 

l n terpe i * y < e n particular, para el de 
Man S a d ° s . 

cái a r ¡ o L e m a v o de 1980. — E l Se-
e*. s e n e r a l , José Mar ía A y m a t G o n -

A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y don 

(G.—5.052) 

Sfe P a d a t i v a a la opos ic ión convo-
A Servit p r o v e e r plazas de Bomberos 
d e C ? * 0 de P, 
la S ^ o s 

mi . 

' r e v e n c i ó n y Ex t inc ión 

\ín ' S P K 0 1 0 " P r o v i n c i a l de M a d r i d , en 
3 h a a (

b r a d a e ' día 30 de abril de 
0 t r i b r a r ° P T ¡ a d o e l siguiente acuerdo: 

\ e n c i 0 n

 B omberos del Servicio de 
V ^ n 8 e l / • E x t i n c i ó n de Incendios a 
\¡^o M l " l s H ' S u e r a López , don Luis 

? Maro"02 M a r t í n e z . don Ede lmiro 
] \ ' d o n y ' d o n F e l i P e I u , i 0 Serrano 
M t A r >toni V e r G u i J a r r o Merelles, don 
V ' ^ n e z e a r t í n e z López , don A n -
" I t 6 2 Ló r r a n o ' don Migue l Ange l 

V a ¿ d 0 n y Z ' d o n Eduardo M o r a Re-
^nrjq , u a n Manue l A n d ú j a r Ange l , 

Gonzalo Benito, don José 

Carlos Mil lán Flores, don Juan Carlos 
R u i z Garc ía , don A n g e l Luis Sevil lano 
Heras, don Marc ia l Sule A lonso , don José 
Luis Monje Soria, don Jesús Mar í a Pas
toriza Gonzá lez , don E m i l i o Ramiro R o 
dr íguez , don Fernando Bravo Alvarez , 
don Jul ián Díaz J iménez , don Ange l F l o 
res Es tévez , don Francisco M u r i l l o Ló
pez, don José Jul ián Orozco Valenciano, 
don Francisco Cajigal Morales , don A r 
mando Manzaneque Frai le , don J. A n t o 
nio M o l i n a M a r t í n e z , don Fernando R o 
dr íguez H e r n á n d e z , don Manue l Ange l 
Sastre Pé rez , don Joaqu ín Aguado M a -
runy P i n g a r r ó n , don Fernando Cabrero 
Moreno , don Diego R o d r í g u e z Pé rez , don 
A n t i d i o Chico Fraile, don Javier Esteban 
Garc ía , don Jul io Garc ía C a l d e r ó n , don 
Juan Carlos Ituarte Rozas, don Isidro 
M a r t í n Cuadrado, don Vicente López 
Zancudo, don Fernando M a r t í n F e r n á n 
dez, don A n t o n i o Melendro Jurado, don 
José Pedragosa Sánchez , don A n g e l Luis 
de la Plaza Rodr íguez , don Ange l Casa-
sola del Val le , don Jesús Rodr íguez Re-
tamosa, don Pedro Visedo El ipe , don Cé
sar A m a d o Díaz-Vare la . don José M a 
nuel C o r d o b é s Alfonso, don José Anto- . 
nio Leza Tel lo . don Agus t ín Mar t í nez 
Sierra y don Jesús Escamil la Guerrero, 
de conformidad con la propuesta que for
mula el Tr ibunal calificador de la opo
sición convocada para la prov is ión de d i 
chas plazas". 

L o que se hace públ ico , s ignif icándose 
que los interesados d e b e r á n tomar pose
sión de sus cargos en el plazo de treinta 
días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al en que le sea notificado su 
nombramiento. 

Madr id , 2 de mayo de 1980. — E l Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

(G.—5.053) 

ATONTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Ejecución de Planes 

por escrito, que habrá de presentarse en 
el Registro General de la misma y dentro 
del citado plazo, cuantas alegaciones o 
sugerencias suscite el acuerdo de refe
rencia. 

Madr id , 23 de abri l de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—34.912) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Gabinete de Estudios 

A N U N C I O 

Aprobado inicialmente por la excelen
t ís ima Comis ión Permanente, en ses ión 
celebrada el d ía 11 de abri l de 1980, el 
proyecto de u rban i zac ión de terrenos s i 
tuados en la U . V . A . de Vallecas, presen
tado por " V i s o m s a " . se pone en general 
conocimiento que el expediente de su ra
zón p o d r á ser examinado en la Sección 
de Urbanizaciones de la Gerencia M u n i 
cipal de Urbanismo (avenida de A l f o n 
so XI I I , con vuelta a Paraguay), durante 
el t é r m i n o de quince d ías , contado a par
tir del siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el B O L E T Í N OFI
C I A L de la provincia, así como formularse 

A N U N C I O 

E l exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
dr id , en sesión plenaria celebrada el d ía 
25 de abril de 1980, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aproba r definitivamente, una vez que 
ha sido sometido a in formac ión públ ica , 
de acuerdo con lo establecido en el ar
t ículo 155 del vigente Reglamento de Ges
t ión Urban í s t i ca , en re lac ión con el 118 
del texto refundido de la ley del Suelo 
y el a r t í cu lo 38 del propio Reglamento, 
el cambio del sistema de c o m p e n s a c i ó n 
establecido en el Plan Especial de la ave
nida de la Paz para actuar en el pol ígo
no 35 de dicho Plan , por el sistema de 
exprop iac ión , dando cuenta de este acuer
do a la Comis ión del Area Met ropo l i 
tana." 

L o que se hace públ ico en cumpl imien
to de lo establecido en el a r t í cu lo 38, 
apartado d), del vigente Reglamento de 
Ges t ión Urban í s t i ca . 

M a d r i d , 30 de abri l de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—34.913) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

S E R V I C I O O F I C I A L D E C A R G A 
Y D E S C A R G A 

La Junta Rectora de este Servicio, en 
su r eun ión del día 7 de los corrientes, en 
uso de las facultades que le confiere el 
apartado 5." del a r t í cu lo 21 de los Esta
tutos Orgán icos del Servicio Oficial de 
Carga y Descarga de M a d r i d de 29 de 
marzo de 1971 (BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 15-4-71) y teniendo en cuen
ta las mejoras aprobadas en las percep
ciones de los trabajadores con efectos de 
10 del presente mes, a c o r d ó que a partir 
de la indicada fecha regirán las siguientes 
tarifas en este Servicio. 

Carga o descarga de tonelada de ca rbón 
o leña: 472 pesetas. 

A l objeto de simplificar la ap l icac ión 
de estas tarifas en la c o n t r a t a c i ó n de tra

bajadores para los distintos servicios com
pletos, se a b o n a r á n por los mismos las 
siguientes cantidades: 

Para la carga.o descarga de ca rbón o 
leña: 2.360 pesetas. 

En su consecuencia la pe rcepc ión dia
ria de cada trabajador queda fijada en las 
siguientes cantidades: 

Para todos los trabajos que se realizan 
en el Servicio: 1.150 pesetas. 

As imismo se i n c r e m e n t a r á n en la cuan
tía correspondiente las cantidades a per
cibir por los conceptos de grat i f icación 
de Navidad, julio y prima especial, así 
como por vacaciones, repercutiendo a su 
vez en las mejoras derivadas de las pres
taciones de la Seguridad Social , tales como 
enfermedad, accidente y desempleo. 

M a d r i d , 8 de mayo de 1980.—El De
legado provincial de Trabajo, Presidente 
del Servicio Oficial de Carga y Descarga 
(Firmado). 

(G. C . -4.758) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

C O N C E S I O N D E A P R O V E C H A M I E N T O 
D E A G U A S 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia del Alcalde-Presidente del Ayun ta 
miento de Santa María de la Alameda , so
licitando un aprovechamiento de 6,84 l i 
tros segundo de aguas del arroyo Los A r -
cajuelos; con destino a la ampl i ac ión del 
abastecimiento de aguas a la pob lac ión . 

Esta Comisa r í a de Aguas ha resuelto, 
en v i r tud de la competencia otorgada por 
los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 
13 de agosto de 1966 y a propuesta del 
Servicio Técn ico correspondiente, otorgar 
la conces ión solicitada, de acuerdo con 
las siguientes 

Condiciones 

1. * Se autoriza al Ayuntamien to de 
Santa María de la Alameda para aprove
char un caudal de 6,84 litros segundo de 
aguas del arroyo Los Arcajuelos, t é r m i 
no municipal de Santa Mar ía de la A l a 
meda (Madrid) , con destino a la amplia
ción del abastecimiento de la pob lac ión . 
Las aguas hab rán de ser previamente de
puradas. 

2. a Las obras del aprovechamiento se 
e jecu ta rán de acuerdo al proyecto de cap
tac ión de aguas e impuls ión a la localidad 
de Santa María de la Alameda, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Julio 
Sánchez Menden . 

3. " L a A d m i n i s t r a c i ó n no responde 
del caudal que se concede, sea cual fuere 
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la causa de su d i sminuc ión . La inspec
c ión y vigilancia de las obras e instala
ciones q u e d a r á n a cargo de la Comisa r í a 
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen. 

4. a Se concede la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co afectados por 
las obras. Las servidumbres legales se rán 
decretadas por la A u t o r i d a d competente. 

5. a E l agua que se concede queda ads
cri ta a los usos específ icos, quedando 
prohibida la ena jenac ión , ces ión o arrien
do con independencia de aquél la . 

6. a La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el 
derecho de tomar d é la conces ión los vo
l ú m e n e s de agua que sean necesarios para 
todas las obras públ icas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquél la . 

7* Esta conces ión se otorga por un 
plazo de noventa y nueve años , contado a 
partir de la publ icac ión de esta conces ión 
en el B O I . K T I N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
con la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias -para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

8. ' E l concesionario cumpl i r á lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 4 
de septiembre de 1959 y 9 de octubre 
de 1962, sobre vertido de residuales a 
cauce públ ico . 

9. " Queda sujeta esta conces ión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo, relativas a la industria na
cional , contrato de trabajo y seguridad 
social y d e m á s de ca rác t e r laboral, admi
n i s t rac ión o fiscal. 

10. E l concesionario queda obligado a 
cumplir las disposiciones de la ley de 
Pesca Fluvia l para conse rvac ión de las 
especies. 

11. E l Ayuntamiento c o n c e s i o n a r i o 
d e b e r á cumplir lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de febrero de 1967, so
bre tarifas de abastecimiento de agua por 
municipios. La tarifa de apl icac ión será 
aprobada por la Au to r idad competente. 

12. C a d u c a r á esta conces ión por i n 
cumplimiento de sus condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones v i 
gentes, d e c l a r á n d o s e aquél la según los t r á 
mites seña lados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públ icas . 

Y habiendo sido aceptadas las prein
sertas condiciones, se les comunica para 
su conocimiento y d e m á s efectos, advir
t i éndoles de la obl igación xjue tienen de 
presentar este documento dentro de los 
treinta d ías hábi les siguientes a la fecha 
de su recibo en la oficina l iquidadora del 
Impuesto .de Transmisiones Patrimoniales 
correspondiente, para satisfacer, en su 
caso, el referido Impuesto. 

Madr id , abril de 1980.—El Comisar io 
Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—4.627) (O.—34.925) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA PE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

"Playas de Buendía , S. A . " , represen
tada por don Juan A n t o n i o Cáceres Pé 
rez, con domic i l io en Madr id , calle Juan 
Bravo, n ú m e r o 34, ha presentado en esta 
Comisa r ía instancia, a c o m p a ñ a d a del opor
tuno proyecto, solicitando au to r i zac ión 
para aprovechar 30 litros por segundo de 
agua del embalse de Buendía , en t é r m i n o 
municipal de Sacedón (Guadalajara), con 
destino a abastecimiento de U r b a n i z a c i ó n 
"Playas de B u e n d í a " ; y en cumplimiento 
de lo prevenido en los a r t í cu los 15 de la 
Ins t rucc ión de 14 de junio de 1883 y 16 
del Real Decreto-ley n ú m e r o 33', de 7 de 
enero de 1927, ha acordado esta C o m i 
sar ía de Aguas del Tajo su publ icac ión en 
los "Boletines Oficiales" de Guadalajara, 
Madr id , Toledo y Cáceres y abrir la in 
fo rmac ión públ ica correspondiente por el 
plazo de treinta d ías , que e m p e z a r á a 
contc-rse a partir de la fecha siguiente a 
la de inserc ión de este anuncio en los 
"Boletines Oficiales" citados, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisa r ía y en la Alca ld ía de Sacedón 
(Guadalajara) las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe

t ic ión , quedando al efecto de manifiesto í 
el expediente y proyecto en estas oficinas, ; 
sitas en M a d r i d , Nuevos Minis ter ios , para 
cuantos deseen examinarlos. (15.467/79.) ¡ 

N O T A - E X T R A C T O 
.Las obras consisten en la c o n s t r u c c i ó n í 

de una toma de aguas en la margen de
recha del embalse de Buendía . en el r ío 
Guadiela, a la altura del ' p. k. 52 de la 
carretera de Buendía a Sacedón , efec
t u á n d o s e la cap tac ión de las aguas median
te dos bombas sumergibles de eje vertical , 
accionadas por motor de 20 C V . de po
tencia cada una de ellas. Se ins ta la rá un 
grupo motobomba de la misma potencia 
para posibles aver ías . Las citadas dos bom
bas conjuntamente aseguran la e levación 
de un caudal de 30 litros segundo desde 
la cota 675 a la 716, mediante una pr i 
mera impuls ión a t ravés de tuber í a f lexi
ble en un primer tramo y tube r í a de f i -
brocemento en un segundo tramo hasta 
es tac ión potabil izadora. 

De la es tac ión potabil izadora s e r án i m 
pulsadas las aguas nuevamente hasta la 
cota 855 en que se d i s p o n d r á un d e p ó s i t o 
de 5.962 metros cúb icos de capacidad, me
diante cuatro grupos electrobombas de 
36 C V . de potencia cada uno de ellos 
(utio de reserva). 

Finalmente, del d e p ó s i t o anteriormente 
indicado se efec tuará una nueva impul 
sión hasta la cota 1.062 mediante cuatro 
grupos electrobomba de 18 C V . de po
tencia cada uno de ellos (uno de reserva), 
donde se c o n s t r u i r á otro d e p ó s i t o de 1.724 
metros cúbicos de capacidad con destino 
a abastecimiento de la tercera fase de la 
u rban i zac ión . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de domin io 
públ ico , cuya ocupac ión se solici ta. 

Madr id , 28 de abri l de 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 

(G. C—4.629) (O.—34.926) 

d r á lugar el levantamiento de actas pre
vias a la ocupac ión de bienes y derechos 
afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los siguientes titulares: 

N ú m e r o de finca: 27-1. — Propietar io: 
"Mate r i a l Aux i l i a r de Electrificac i ó n " 
( M A D E ) . — Superficie que se expropia: 
0,0103 h e c t á r e a s . 

Se hace púb l i co igualmente que los i n 
teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la A d m i n i s t r a c i ó n expropiante, Comisa r í a 
de Aguas del Tajo, haciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legí t imos derechos e inte
reses. T a m b i é n deben comparecer en el 
lugar y d ía seña lados para el levantamien
to del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para acreditar su per
sonalidad y ti tularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de Peri to y Notar io . 

M a d r i d , 25 de abri l de 1 9 8 0 — E l C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—4.628) 

ÜRA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

E X P R O P I A C I O N E S 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de segunda arteria 

Majadahonda-Retamares 

Término municipal de Pozuelo 
de Alarcón (Madrid) 

E D I C T O 

Levantadas las actas previas a la ocu- | 
pación de los bienes afectados por las 
obras de la segunda arteria Majadahonda- i 
Retamares, t é r m i n o munic ipal de Pozuelo 
de A l a r c ó n (Madr id) , 

Esta Comisa r í a de Aguas ha resuelto 
seña la r el p r ó x i m o d í a 22 de mayo, a las 
once horas y en el Ayuntamiento de P o 
zuelo de Ala r cón , para levantar el acta 
de toma de poses ión de los bienes afec
tados, previo traslado a las fincas respec
tivas y abono o exhibic ión del resguardo 
de la Caja General de Depós i t o s donde 
se hace constar el importe de los d e p ó 
sitos previos e indemnizaciones por rá
pida ocupac ión . 

L o que se hace púb l i co en cumpl imien
to del a r t í cu lo 52 de la vigente ley de 
E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, sin perjuicio de notificar ind i 
vidualmente a los interesados. 

Madr id , 25 de abr i l de 1980.—El Co 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—4.626) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación con motivo 
de las obras del proyecto de arteria de 

refuerzo de Vicálvaro 

Término municipal de Madrid 
(antiguo Vicálvaro} 

E D i c T o 

Se hace públ ico , de acuerdo con el ar
t ícu lo 52 de la ley de Exprop iac ión For
zosa, que el p r ó x i m o d ía 26 de mayo, a 
las nueve treinta horas y en la Junta M u 
nicipal del distr i to de Vicá lvaro , plaza de 
Don A n t o n i o de A n d r é s , n ú m e r o 1, ten-

E D I C T O 

Término municipal de Estremera 

La Direcc ión General de Carreteras, por 
reso luc ión de fecha 25 de octubre de 
1978, ha dispuesto que se inicie el expe
diente de exprop iac ión forzosa de urgen
cia de los terrenos afectados por las obras 
de "Mejora local . Rect i f icac ión de curva. 
Carretera N-III de M a d r i d a Valencia , 
punto k i l omé t r i co 70,000. Tramo: Fuent i -
d u e ñ a de Tajo". 

E n consecuencia, esta Jefatura, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 52 de la ley de Exprop iac ión Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de 
derechos afectados que figuran en la re
lación adjunta para el d ía y hora que se 
expresan, comparezcan en las oficinas del 
Ayuntamiento de Estremera al objeto de 
trasladarse posteriormente, si fuera nece
sario, al terreno y proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupac ión de 
las fincas afectadas. 

A dicho acto d e b e r á n asistir los afecta
dos, personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los docu
mentos acreditativos de su t i tularidad, el 
ú l t imo recibo de la c o n t r i b u c i ó n y certi
ficación catastral, pudiendo hacerse acom
p a ñ a r a su costa, si lo estima oportuno, 
de su Peri to o Notar io . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 56.2 del Reglamento de 26 de 
abri l de 1957, de los interesados, así co
mo las personas que siendo titulares de 
derechos e intereses e c o n ó m i c o s directos 
sobre los bienes afectados que se hayan 
podido omit i r en la re lac ión adjunta, po
d r á n formular por escrito ante esta Jefa
tura, hasta el d ía s e ñ a l a d o para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que sé 
afectan. 

Número.— Nombre del propietario y do
micilio. — Superficie aproximada que se 
expropia (metros cuadrados).- Forma en 
que se expropia.—Clase de terrenos-

Fecha levantamiento de las actas 

1. — D o n Julián Hervás Garc ía ; calle San 
José, n ú m e r o 9, Bel inchón (Cuenca). — 
428.00. - - Parcialmente. — Rústico.^ — 
Día 28 del mes de mayo, a las doce horas. 

2. — D o n Arsenio V i l l a Garc ía ; calle San 
J o s é , s n., Be l inchón (Cuenca).—1.132,00. 
P a r c i a l m e n t e . — R ú s t i c o . — D í a 28 del mes 
de mayo, a las doce horas. 

M a d r i d , 30 de abri l de 1980.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—4.630) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja, propiedad del "Banco de B i l 
bao", en garan t í a de " F i l b o , S. A.", con 

s t i tuíd° 
el n ú m e r o 23.611 de registro, ^ ° 233.500 
en valores y por un nominal de 
pesetas. poder 

Se previene a la persona en cuy C e n t r 0 , 
se halle que lo presente en este ^ 
ya que es t án tomadas las prec ^ de-
oportunas para que no se entregu 
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , q ^ e £ . t 0 

dich9 resguardo sin n i n g ú n valor ujjca-
transcurridos dos meses desde la ' p o 
ción de este anuncio s in haberlo v

e n $u 
tado, con ' arreglo a lo d i s p n ? s t 0 

Reglamento. Expediente 609/80. 
M a d r i d , 25 de abr i l de 1980. 

ministrador (Firmado). 25 920) 

C a j a G e n e r a l d e Depósito 
* e x p e d í Extraviados los resguardos < § | * ^ c 0 de 

por esta Caja, propiedad del .^¡fic*' 
B i lbao" , a favor de "Senda \ n

 o t l Hfi 
ción y Transportes Integrados , e í 
n ú m e r o s 46.247 y 55.680 de reg» d e 

aval b a n c a r i ó , por unos imP m Cnte-
76.000 y 19.600 pesetas, respectiv ^ 

Se previene a la persona en cuy C e n t r o . 
se hallen que los presente en es 1 ¿ x 0 ^ 
ya que es t án tomadas las P r e £ u e D 1°* 
oportunas para que no se e n , t r ^ ¡ 0 ) q$e' 
d e p ó s i t o s sino a su legí t imo du 'v ak>r 
dando dichos resguardos s in n , n 8

d e S d e I a 

ni efecto transcurridos dos meses ^^x\oi 
publ icac ión de este anuncio sin t 0 & 
presentado, con arreglo a lo ^fállffl" 
su Reglamento. Expediente l>*-> j £ l Ad-

M a d r i d , 19 de abri l de ^ S u 
ministrador (Firmado). 

(A- -25-921) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRA0 

PROVINCIAL DE MADRID 
A N U N C I O S plu*' 

E n la r ec l amac ión núm- 1 L ° 2 , ^ ins*311 

valía, seguida ante este Tribunal v i e l s o . 
cia de don Francisco Grafulla v J a ce
se ha requerido para que apo . ¡ 0 i ^ 3 ' 
dula de not i f icac ión del acto aa a r r e-
tivo impugnado y el reintegro e f l po-
glo a la cuan t í a de la reclamado f or-LÜ a ía cuan t í a ae ia i e w « ^ - . ¿xi m 

zas del Estado de la r e c l á m a t e l a 
íu lada, bajo apercibimiento ^ j j j 

misma por no presentada de n ^ 
mentar el t r á m i t e dentro de l 0 ^ t i f j c a c i ó l ¡ j 
siguientes al de recibo de la no ̂  g n t 

o h a b i é n d o s e podido noti ¿ 0 , * 
licil io s e ñ a l a d o por el ínter ^ C 0 J I 

iguientes 
N 

dom._. 
hace por medio de este anuncio, ^ d e 
formidad con lo establecido en v i g e n t f 

ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del ^ re-
Reglamento de Procedimiento e . v a S d« 
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i m s t 
26 de noviembre de 1959. - j A b < r 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1979- . q ) . 
gado de l Estado, Secretario £ "̂4 453) 

11-023,.77, y E n la r ec l amac ión n ú m . *»•-- j 
valía, seguida ante este Tr ibu ^%có, 
t anda de d o n E m i l i o García c é ¿ t í l a 
ha requerido para que aporte ¡ v 0

 1 

not i f icación del acto admin is"^ ¡ a cu0 
pugnado y reintegro con arregjo ¿el 
tía de la r ec l amac ión en P o i l z < J a { j a . b ¿ 
tado de la r ec l amac ión formu p f l r _ 
apercibimiento de tener la mis g , p» 
presentada de no cumpl imem ^¿xeP 
mite dentro de los diez días ^ 
al de recibo de la notif icación- # 

N o h a b i é n d o s e podido n o l " e s a do- „. 
domic i l io s e ñ a l a d o por el mt ^ co 
hace por medio de este anuncio.^ ^ 
formidad con lo establecido en ^ 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 9¿ ja* ^ 
Reglamento de Procedimiento ¡ v a s 
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i m 
26 de noviembre de 1^59. tri A 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1 9 / . p ¡ r r n a d 0 ' ; 
do del Estado, Secretario 

. „ pin*' 
t , 1 562/7"' y 

En la rec lamac ión num- U - j a s . 
valía, seguida ante este T r l D ! L Bafl3 y. 
tancia de don Eduardo S e m p " P -
en nombre de c o m p a ñ í a mere aP^ 
B . S. A . " , se ha requerido ^vcs^%cr 
te acreditar r ep re sen t ac ión , ° j d e n t y 

. pól izas del Estado y n ú m e r o o ^ O j J ^ 
j c ión fiscal de la reclamación^ ^ p 

bajo apercibimiento de teñe 

gad 
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el ^ ° . D r e s e n t a d a de no cumplimentar 
gü- r a m i t e dentro de los diez días s i -

^ntes al de recibo de la notif icación. 
(j0 ? .habiéndose podido notificar en el 
I d i l i o seña lado por el interesado, se 
fQ r P ° R medio de este anuncio, de con
tó 4 o a d c o n l o establecido en el n ú m e -

j • del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
c i ¿ a m e n t o de Procedimiento en las re-
26 d

a c i o n e s económico-admin is t ra t ivas de 
a « ¡ n o v i e m b r e de 1959. 

Sado H l d ' 3 0 d e a b r U d e 1 9 7 9 — E 1 A b 0 " 
d e l Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.455) 

E n la rec lamación núm. 557/78, Plus-
a "a, seguida ante este Tribunal a íns-

c

a

a

n c i a de don An ton io Santa Isabel V i z -
¿ l n ° . en nombre de "Caracas U n o y Tres, 
p i e d a d A n ó n i m a " , se ha requerido para 
¡•U e aporte 195 pesetas en pólizas del Es-

a ° de la rec lamación formulada, bajo 
P e r cibimiento de tener la misma por no 

¡ \ e s en tada de no cumplimentar el t r á -
g] 1^ dentro de los diez días siguientes 

d e recibo de la not i f icación, 
deü? h a b i é n d o s e podido notificar en el 
hac C l l Í 0 s e ñ a l a d o por el interesado, se 
j e . P o r medio de este anuncio, de con

v i d a d con lo establecido en el n ú m e -
H ;-'J del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
clam e n t 0 d e Procedimiento en las re-
2 f i p i o n e s económico-admin is t ra t ivas de 

^ n o v i e m b r e de 1959. 
Madrid, 30 de abril de 1979.—El A b o -
^ d e l Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.456) 

v a l l 3 a c l a m a c i ó n n ú m . 558/78, P i t ó ; 
taño s e § u i d a ante este Tribunal a íns-
caín d e d o n Anton io Santa Isabel V i z -
S 0 c ¡ ° \ e n nombre de "Caracas U n o y Tres, 
que A n ó n i m a " , se ha requerido para 
t a d 0

a p , o r t e 195 pesetas en pólizas del Es
mero? 6 I a r ec lamación formulada, bajo 

Prese e n t o d e t e n e r l a m i s m a p o r n o 

mi t

 n t a d a de no cumplimentar el t r á -
*1 de . r o d e los diez d ías siguientes 

^ recibo de la not i f icación, 
dorr," .habiéndose podido notificar en el 
hace i n a l a d o por el interesado, se 
Í 0 r r n i H O r m e d i o d e este anuncio, de con 
ro 4 ? a d con lo establecido en el n ú m e 
R e P i a r n

d e l a r t ículo 89 y 92 del vigente 
c l a r n

 e n t o de Procedimiento en las re-
26 A C l 0 n e s económico-admin i s t ra t ivas de 

e noviembre de 1959. 
toú*ÚJiá> 3 0 d e abril de 1979.—El A b o 

a e l Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.457) 

guida U r e d a m a c i ó n n ú m . 7.164/78, se-
" i n V a l

a n t e este Tribunal a instancia de 
senta °- r ' S - A - " y e n s u nombre y repre 
ha r « C l 0 n d o n Juan Monjard ín Losada, s< 

i e Querido para que aporte original del 
li*a s / P a r a su cotejo y 15 pesetas en pó-
c¡ón f

C o r n P ! e t a r reintegro) de la reclama-
t e n e r , m u l a d a , bajo apercibimiento de 
c üm p ] j m i s m a por no presentada de no 
d¡ez <j¡ n t a r el t r á m i t e dentro de los 
n°tifir.-> a s siguientes al de recibo de la 

\ c a c i ó n . 
J c m ° C j , h a b l - n d o s e podido notificar en el 
^ace p

 1 0 seña lado por la interesada, se 
f ° r r n i d a d m e d i ° d e este anuncio, de con- ' 
'o f , , con lo establecido' en el n ú m e -
^ e§Iam ar t ículo 89 y 92 del vigente 
^ a m a c j

e n t ° de Procedimiento en las re-
^ d e ° n e s económico-admin i s t ra t ivas de 

Mad n ° V Í e i n b r e d e 1959. 1 

Sad0 d

r , d ' 27 de abril de 1979.—El A b o -
e l Estado, Secretario (Firmado). 

(G—4.458) 

clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 10 de junio de 1979 — E l A b o -
ado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.459) 

i d a aclamación núm. 3.575/78, se-
M w _ a " t e este Tribunal a instancia de 
b r e A d a d d e ProDietarios, en su n o m -
l>a r e c ° n a . I n m a c u l a d a López Cañeto, se 
P l * e s e n t e r i d ° p a r a 9 u e aporte acreditar re-
I d e n t i r \ A l Ó n y e l Documento Nacional de 
b a j o ^ a d - de l a reclamación formulada, 
Por P e r c i b i m i e n t o de tener la misma 
e | tr a ° P r e s e n t a d a d e no cumplimentar 
8 u ' e n t m U e d e n t r o de los diez días si-

N o ^ a l d e recibo de la notificación. 
J c m i c i p a b l é n d o s e podido notificar en el 
V e ' 1 0 señalado Dor la interesada, se 
f°rrnidaH m e d i o d e éste anuncio, de con-
I o 4 o*? C O n lo establecido en el núme-

e8lam artículo 89 y 92 del vigente 
n e n t o de Procedimiento en las re-

E n la rec lamación n ú m . 4.913/78 bis, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Angel Fe rnández , se ha requerido 
para que aporte cédula de notif icación y 
reintegro de 60 pesetas de la reclama
ción formulada, bajo apercibimiento de 
tener la misma por no presentada de no 
cumplimentar el t r ámi t e dentro de los 
diez d ías siguientes al de recibo de la 
notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 10 de junio de 1979.—El A b o 
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.460) 

E n la rec lamación n ú m . 7.974/78, C . E . , 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Pilar Esteban Sevilla, avenida de 
Aragón , n ú m . 181, M a d r i d , se ha reque
rido para que aporte 1*90 pesetas en p ó 
lizas de la rec lamac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 de l vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 3 de septiembre de 1 9 7 9 — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.461) 

E n la rec lamación n ú m . 8.578 78, C . E . , 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Anton io G i l André s , calle Luis L a -
rrainza, n ú m . 17, se ha requerido para 
que a p a r t ó t e acreditar represen tac ión y 
c é d u l a - d e notif icación de la rec lamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el t r ámi t e dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la notifi
cación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del, a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 3 de septiembre de 1979.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.462) 

E n la rec lamación n ú m . 6.194/78, -se
guida ante este Tribunal a instancia de 
d o ñ a Tarsila Bel inchón Aragón , se ha re
querido para que aporte 140 pesetas en 
pólizas y n ú m e r o del Documento Nacio
nal de Identidad, de la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el t r ámi t e dentro de los diez d ías 
siguientes al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del . a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 10 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.463) 

En la rec lamación n ú m . 155/79, segui
da ante este Tribunal a instancia de don 
Eloy Pardo Pérez, se ha requerido para 
que aporte 85 pesetas en pólizas del Es
tado de la rec lamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 

presentada de no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la not if icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.464) 

E n la rec lamación n ú m . 2.400,79, Plus
valía, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de doña Francisca Saladrigas Gon
zález, se ha requerido para que aporte 
50 pesetas en pólizas de la rec lamación 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el t r ámi t e dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la notif i
cación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domic i l io seña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 21 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado) 

(G—4.465) 

E n la rec lamación n ú m . 7.744'78, C . 
Esp., seguida ante este Tribunal a ins
tancia de doña Mati lde Uriarte Mar t ín , 
se ha requerido para que aporte 40 pe
setas en pólizas de la rec lamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el t r ámi t e dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la notif icación 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con 
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 20 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—4.466) 

E n la rec lamación n ú m . 4.287,78, se 
guida ante este Tribunal a instancia de 
don José Medina Rodr íguez , en nombre 
y represen tac ión de "Sunset Princesa, So
ciedad A n ó n i m a " , se ha requerido para 
que aporte 60 pesetas en pólizas del Es 
tado de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la not if icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.467) 

E n la rec lamación n ú m . 5377/78, se
guida ante .este Tribunal a instancia de 
" M o d e s p a ñ a , S. A . " y en su- nombre y 
represen tac ión don Luis Camacho Losa, 
por el concepto de licencia de apertura, 
se ha requerido para que aporte 60 pe
setas en pólizas del Estado, acreditar re
presentac ión y n ú m e r o de identif icación 
fiscal, de la rec lamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io --señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re 

clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fi r 
mado). • 

(G.—4.468) 

E n la rec lamación n ú m . 5.899/78, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
" C a n a d á - M a d r i d , S. A . " y en su nombre 
don Eduardo H e r n á n d e z H e r n á n d e z , con
cepto Gastos Suntuarios, se ha requerido 
para que aporte 85 pesetas en pól izas 
del Estado de la rec lamación formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r ámi t e dentro de los diez d ías siguien
tes al de recibo de la not if icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domic i l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir 
mado). 

(G.—4.469) 

E n la rec lamación n ú m . 7/096/78, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Mircha Carven,. por el concepto de 
Gastos Suntuarios, se ha requerido para 
que aporte fotocopia del acta de defun
ción, acreditar estar legitimado para i n 
terponer la rec lamación y n ú m e r o del Do
cumento Nacional de Identidad o equiva
lente, de la rec lamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez días siguientes 
al de recibo de la not if icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4. u del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.—-
E¡ Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.470) 

E n lá rec lamación n ú m . 5.272/79, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
"Bertrand Faure España , S. A . " y en su 
nombre dpn Antonio Acosta Yepes y otro," 
por el concepto de licencia de apertura, 
se ha requerido para que aporte 140 pe
setas en pólizas del Estado de la reclama
ción formulada, bajo apercibimiento de 
tener la misma por no presentada de no 
cumplimentar el t r ámi te dentro de los 
diez d ías siguientes al de recibo de la 
notif icación. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado)'. 

(G.—4.471) 

E n la rec lamación n ú m . 1.916/78, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Alejandro Carven, por el concepto 
de Gastes Suntuarios, se ha requerido 
para que aporte la cédula de not i f icación 
del acto administrativo impugnado, nece
saria para tomar los datos exactos que 
permitan tramitar la rec lamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el t r ámi t e dentro de los diez días 
siguientes al de recibo de la not if icación. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.472) 
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E n la rec lamac ión n ú m . A-4.182,77, se 
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Silvestre J iménez Gui l len , por el con
cepto de Rad icac ión , se ha requerido para 
que aporte el n ú m e r o del Documento N a 
cional de Identidad, de la r ec l amac ión 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el t r á m i t e dentro de los diez 
d ía s siguientes al de recibo de la not i f i 
cac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.473) 

E n la r e c l amac ión n ú m . A-5.559 '77, se
guida ante este Tr ibuna l a instancia de 
don José Luis Jordana Triana, en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de "Publ ic idad Reyno, 
Sociedad A n ó n i m a " , por el concepto de 
Rad icac ión , se ha requerido para que apor
te reintegro de 60 pesetas en pó l i za i del 
Estado, acreditar r e p r e s e n t a c i ó n y cédula 
de not i f icac ión del acto administrat ivo 
impugnado, de la r ec lamac ión formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d í a s siguien
tes al de recibo de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 24 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

( G . T - 4 . 4 7 4 ) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 430,79, segui
da ante este Tr ibunal a instancia de don 
Julián Fuentes Garc ía , Presidente * de la 
Comunidad de Propietarios, se ha reque
rido para que aporte 45 pesetas en p ó 
lizas de la r ec lamac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t rá 
mite dentro de los diez d ías siguientes 
al de recibo de la not i f icac ión . 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1 de octubre de 1979.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—4.475) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 2.134 79, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a Mar ía del Carmen Mar t í nez Raso, 
sc ha requerido para que aporte docu
mento acreditando r ep re sen t ac ión , "de la 
rec lamac ión formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el t r á m i t e dentro de 
los diez d í a s siguientes al de recibo de 
la not i f icación. , 

N o hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1 de octubre de 1979.— E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.476) 

En la r ec l amac ión n ú m . 6.263,78, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a Josefina Garc ía Maza , se ha reque
rido para que aporte 45 pesetas de rein
tegro y firme escrito de in te rpos ic ión de la 
rec lamac ión formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 

I de no cumplimentar el t r á m i t e dentro de 
los diez d í a s siguientes al de recibo de 
la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l i o s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en e l n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 1 de octubre de 1979. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—4.477) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 6.377'78, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a A n a Mar ía Sáiz Arbones, se ha re
querido para que aporte 195 pesetas de 
reintegro de la r e c l amac ión formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d ías s i 
guientes al de recibo de la no t i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 1 de octubre de 1979. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Fi rma
do). 

(G.—4.478) 

E n la r ec l amac ión n ú m . 8.872,78, se
guida ante este Tr ibuna l a instancia de 
"S . A . Y . C . O., S. A . " , representada por 
don Eduardo Berrocal , se, ha requerido 
para que aporte documento que acredite 
r e p r e s e n t a c i ó n , de la r ec l amac ión formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumpl imen
tar el t r á m i t e dentro de los diez d ías 
siguientes al de recibo de la no t i f i cac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 1 de octubre t3e 1979. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.479) 

E n la r ec l amac ión n ú m . 1.639 79, se
guida ante este Tr ibuna l a instancia de 
"Av iac ión Vehícu los y C o n t r a t a c i ó n , So
ciedad A n ó n i m a " , se ha requerido para 
que anorte acreditar r e p r e s e n t a c i ó n (ar
t ículo 38) y 40 'pesetas en pól izas de la 
rec lamac ión formulada, bajo apercibimien
to de tener la misma por no presentada 
de no cumplimentar el t r á m i t e dentro de 
los diez d í a s siguientes al de recibo de 
la not i f icac ión . 

No hab i éndose podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 17 de septiembre de 1979.— 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.480) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 1.694,79, se
guida ante este Tr ibuna l a instancia de 
"Construcciones Pomelsa, S. L . " , se ha 
requerido para que aporte acreditar re
p re sen t ac ión (a r t í cu lo 38), 195 pesetas en 
pólizas (a r t í cu lo 55) y cédula de not i f i 
cación del acto administrat ivo impugna
do de la r ec l amac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á 
mite- dentro de los diez d ías siguientes 
al de recibo de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4." del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re

clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 17 de septiembre de 1979 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.481) 

E n la r ec l amac ión n ú m . 632/79, segui
da ante este Tr ibunal a instancia de "Cer , 
Sociedad L imi tada" , se ha requerido para 
que aporte acreditar r e p r e s e n t a c i ó n (ar
t ícu lo 38), de la r ec l amac ión formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el t r á m i t e dentro de los diez d í a s s i 
guientes al de recibo de la not i f icación. 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° de l a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 17 de septiembre de 1979.— 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—4.482) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 9.953 77, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
d o ñ a Angela Mar ínez Carrasco, se ha 
requerido para que aporte fotocopia del 
recurso que dice haber presentado con 
fecha 11-5-77 ante el i lus t r í s imo s e ñ o r 
Delegado de Hacienda, de la r ec l amac ión 
formulada, bajo apercibimiento de tener 
la misma por no presentada de no cum
plimentar el t r á m i t e dentro de los diez 
d ía s siguientes al de recibo de la not i f i 
cac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s eña l ado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° de l a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 15 de octubre de 1979. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.483) 

E n la r ec l amac ión n ú m . 6.025 77, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don T o m á s H e r n á n d e z Crespo, se ha re
querido para que aporte cédula de not i 
f icación del acto administrat ivo impugna
do, necesaria para tomar datos exactos 
que permitan tramitar la r ec l amac ión for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpl i 
mentar el t r á m i t e dentro de los diez d ías 
siguientes al de recibo de la not i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id , 15 de octubre de 1979. — E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—4.484) 

E n la r ec lamac ión n ú m . 1.797/78, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de 
don Luis Ci l leruelo de Luis , se ha reque
rido para que aporte: 1) Cédu la de not i 
ficación del acto administrat ivo impugna
do, y 2) Reintegro con arreglo a la cuan
tía de la r ec lamac ión formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el t r á 
mite dentro de los diez d ías siguientes 
al de recibo de la no t i f icac ión . 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
26 de noviembre de 1959. 

Madr id . 15 de octubre de 1979. — E l 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
d o ) / 

(G.—4.485) 

don Laureano Sánchez Girón , se ha ^ 
querido para que aporte 130 pesetas ^ 
pól izas , con arreglo a la cuant ía de 
rec lamac ión , cédu la de notificación 

E n la r ec lamac ión n ú m . 1.429/77, se
guida ante este Tr ibunal a instancia de ' 

acto administrat ivo impugnado y 
númer° 

de ident i f icac ión fiscal o n ú m e r o de ( . 
cumento Naciona l de Identidad, de ia 
c lamac ión formulada, bajo a p e r c i b i m ^ 
to de tener la misma por no presen ^ 
de no cumplimentar el t r á m i t e dentr ^ 
los diez d ías siguientes al de recibo a 
not i f icac ión . e \ 

N o h a b i é n d o s e podido notificar en • 
domic i l io s e ñ a l a d o por el interesado, 
hace por medio de este anuncio, de 
formidad con lo establecido en el nu 
ro 4.» del a r t í c u l o 89' y 92 del vige»^ 
Reglamento de Procedimiento en las ^ 
clamaciones económico-admin i s t r a t ivas 

26 de noviembre de 1959. 
M a d r i d , 15 de octubre de x 9 l % ^ -

Abogado del Estado, Secretario ( r ' r 

do) 
(G.—4.48$) 

En la r ec l amac ión n ú m . 
1.920,7/, d £ 

guida ante este Tr ibuna l a instancia 
d o ñ a Genoveva Ares Nogueira, se na ^ 
querido para que aporte 40 pesetas\ 
pól izas del Estado, cédula de n o t i f i c a ^ 
del acto administrat ivo impugnado, 
cesar ía para tomar datos exactos que v 
mi tán tramitar la r ec l amac ión formui 
bajo apercibimiento de tener I a . m l

n t a r 
por no presentada de no cumphm e ^ 
el t rá rn i te dentro de los diez d i a S ¡ ¿ n . 
guientes al de recibo de la notifican ^ 

N o h a b i é n d o s e podido notificar e ^ 
domic i l io s e ñ a l a d o por la interesa da. 
hace por medio de este anuncio, de 
formidad con lo establecido en el nu 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del v ige^ 
Reglamento de Procedimiento en las ¿ e 

clamaciones económico-admin i s t r a t iva 
26 de noviembre de 1959. gl 

M a d r i d . 15 de octubre de 197' 
Abogado del Estado, Secretario ( r i r 

do). 
(G.-4 .487) 

E n la r e c l amac ión n ú m . 4.356 7/, S J £ 

guida ante este Tr ibuna l a instancia 
don Mar t ín Gonzá lez Segundo, se n a ^ 
querido para que aporte reintegro 
arreglo a la cuan t í a de la r ec lama^ , 
(190 oesetas) en pól izas del Estado J 
dula de not i f icac ión del acto admmis 
t ivo impugnado, para tomar datos e ^ 
tos, para tramitar d icho acto de 'a 
c lamación formulada, bajo a p e r c i b a 
to de tener la misma por no presen g 
de no cumplimentar el t r á m i t e dentr ^ 
los diez d ías siguientes al de recibo o 
not i f icac ión . eI 

N o h a b i é n d o s e oodido notificar en ^ 
domic i l io seña lado" por el interesado-^ 
hace por medio de este anuncio, de 
formidad con lo establecido en el n " 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del vige 
Reglamento de Procedimiento en j a S

 ¿ e 

clamaciones económico-admin i s t r a t iva 
26 de noviembre de 1959. ^ . ¡ j l 

Madr id . 15 de octubre de 1979-
Abogado del Estado. Secretario l?1 

do). 
( G . — 4 ,488) 

i 75. s C ' 
En la r ec l amac ión n ú m . 10.923 • ¿ e 

guida ante este Tr ibunal a i n s * a n

 r e que' 
don Angel Cerezo Alende, se ha ¿ e \ 
r ido para que aporte la not if icad gu
ac ió impugnado de la r ec lamac ión ^ 
lada, bajo apercibimiento de tener j . ^ n -
ma por no presentada de no c u m p , í a S si ' 
tar el t r á m i t e dentro de los diez; c ¡ó f l " 
guientes al de recibo de la n o t » , t

e n e\ 
N o h a b i é n d o s e podido notificar $ e 

domic i l io s e ñ a l a d o por el i n t ? r e S j e c o 0 ' 
hace por medio de este anuncio, ^ d e 
formidad con lo establecido en el . e f l t f 
ro 4.° del a r t í cu lo 89 y 92 del f e . 
Reglamento de Procedimiento en g ¿ e 

clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a 
26 de noviembre de 1959. - 9 ^ - B ' 

M a d r i d . 15 de octubre de y'tftflP 
Abogado del Estado. Secretario 

1.489) 

En la r ec l amac ión n ú m . l 0 - 4 ^ n C í a ° e 

guida ante este Tr ibuna l a insta ^ f C -
don Manue l Vagares García , s e . . r i c a c i ¿ n 

querido para que aporte la n o t i .¡¿n 
del acto impugnado de la red 

Í G -
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formulada, bajo apercibimiento de tener 
' a misma por no presentada de no cum
plimentar el t rámi te dentro de los diez 
días siguientes al de recibo de la notifi 
C a c i ó n . 

No hab iéndose podido notificar en e. 
domicilio seña lado por el interesado, se 
J}ace por medio de este anuncio, de con 
f ormidad con lo establecido en el n ú m e 
' ° 4 - ° del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
damaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
¿ 6 de noviembre de 1959. 

Madrid, 15 de octubre de 1979. — E l 
^bogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G—4.490) 

E n la rec lamación n ú m . 10.492/75, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
doña Eulalia Pinedo Gallardo, se ha re 
| j ü e r ¡ d o para que aporte la notif icación 
f

e l acto impugnado de la reclamación 
l ° r n i u I a d a , bajo apercibimiento de tener 

a -rnisma por no presentada de no cum-
P.'nientar el t r ámi te dentro de los diez 

' a s siguientes al de recibo de la notifi 
eación. 

d No habiéndose podido notificar en el 
h ° m i c i ' i o seña lado por la interesada, se 
f 0 ^ e . P ° r medio de este anuncio, de con-
ro * 4 L D A D c o n l o establecido en el n ú m e -
^ del ar t ícu lo 89 y 92 del vigente 
c l a

 a J n e n t o d e Procedimiento en las re-
2 6 " l a c i o n e s económico-admin i s t ra t ivas de 

^ e noviembre de 1959. 
A b

M a d r i d . 15 de octubre de 1979. 
d o ) ° S a d o d e l Estado, Secretario (Fi 

- E l 
rma-

(G—4.491) 

En ] 
SÜicJ 

a rec lamación núm. 4.705 79. se-
—««i ante este Tribunal a instancia de 
n ¡

n Víctor André s Abellá Torres, ave-
h a

Q a de Val ladol id , n ú m . 71, Madr id , se 
en r e ? U e r ' d o para que aporte 40 pesetas 
, Pólizas de la rec lamación formulada, 
Por a p e r c i b i m i e n t o de tener la misma 
el t - n ° . Presentada de no cumplimentar 
tes r a , m i t e dentro de los diez días siguien-

91 de recibo de la notif icación. 
rj 0

 0 habiéndose podido notificar en d 
h a c e ' C l l i o seña lado por el interesado, se 
f 0 r P ° r medio de este anuncio, de con-
fo 4 a d c o n l o establecido en el n ú m e -
H e ¡ " del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
e ia r n

a m . e r i to de Procedimiento en las re-
2fy a c i ° n e s económico-admin i s t ra t ivas de 

^ e noviembre de 1959. 

S a d o í r i d - 1 d e octubre de 1979.—El A b o -
de! Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—4.492) 

" I M I I m — 

°-l̂ ACI0N DE HACIENDA DE ALICANTE 
rr>*bunal Provincial de Contrabando 

En 
a r t í C u j C u m P H m i e n t o de lo dispuesto en los 
de p r Q

C s 8 9 y 92 del vigente Reglamento 
tiv 0

 C e dimien to Económico -Admin i s t r a -
euy0 * notifica a Germán Diego Ureba, 
J n f a n t

 I r n o domici l io conocido era en 
•Madrid e r c e d e s , n ú m . 96, déc imo C, de 
^e r 0 ->' 4 r! n5 u 'P ado en el expediente nú -
de a " ^8, instruido por aprehens ión 
g c u i a I M V ] " ° p e I " ' m o d - GT-1900, ma-
?°OOo 5 3 2 5 - B . mercanc ía valorada en 
!° e s t a M £ S e t a s ' q u e ' e n cumplimiento de 
l 0 ; 7 ° J ec id 0 en el párrafo 1) del ar t ícu-
se h a d

e l a v ¡ g e n t e ley de Contrabando, 
P r i n c i P j 1 C t f d o Providencia calificando, en 
^otriQ d ° ' a supuesta infracción cometida 
' a C o r n n

e . n i e n o r cuant ía y, por tanto, de 
í 6 de esf í c i a d e l a Comisión Permanen-
' a advoJ? T r i b u n a l . Lo que se publica con 
de, 

0 d e

g Ü I e n i e a I de su publ icación, recur-

E D ' C T O C I T A N D O A S E S I O N 

í ? n c i a L r t e n c i a de que contra dicha provi-
a s i n , S e P u ede interponer, durante el 

^ s i d - S u - D l i c a ante el i lustr ís imo señor 
d e l Tribunal , 

i l as di S e n o t i f i c a al interesado que 
98o S e

 z h oras del día 21 de mayo de 
a l | ar e !

 r e u n i r á este Tribunal para ver y 
p 0 ( *rá c

 C l t a d o expediente, a cuya sesión 
A b r ? " ^ " ' 1 * a s i s t i d o o representado 

g*«Ht0 P

g a ° e n ejercicio, con apodera-
^ e r e C h 0

 Xp*"eso y bastante con arreglo a 
í c e n t e a d v i r t i é n d o s e l e por medio del 

p r ° e e d C t ° d e cuanto en relación con 
C t 1 lo s a ' m i e n t o sancionador se determina 

art ículos 79 y siguientes de la v i 

gente ley de Contrabando de 16 de junio 
de 1964. 

Alicante, a 29 de abril de 1980.—E 
Secretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—4.535) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Expediente 16/A/80. — D o n José A n 
tonio Nicolás Nicolás . — Licencia de 
instalación, apertura y funcionamiento de 
un bar, de primera categoría pub, en lo
cal sito en Valle del Alamo, n ú m e r o 2, 
de esta localidad. 

De conformidad con lo determinado en 
el R A M I N P se «abre información públi 
ca durante diez días para que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende instalar pue
dan formular las reclamaciones o alega
ciones que tengan por conveniente. 

Boadilla del Monte, a 22 de abril de 
1980.—El Alcalde, Rafael Ochoa G . 

(G. C . ^ 1 . 4 2 4 ) (O.—34.803) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Acordada por la Corporac ión Pleno la 

implantac ión y prórroga de ordenanzas 
fiscales que se relacionan a con t inuac ión 

Implantac ión de ordenanzas fiscales: 
Licencias urbanís t icas (primera ocupa

ción de vivienda o local). 
P rór roga de ordenanzas fiscales: 
Tasa sobre industrias callejeras y am

bulantes. 
Tasa sobre quioscos en la vía pública. 
Tasa sobre rieles, postes, cables y pa

lomillas. 
Tasa por puestos, barracas, casetas de 

venta, etc. 
Tasa sobre pres tac ión de servicio de al

cantarillado. 
Tasa sobre licencia urbanís t ica . 
Impuesto sobre circulación de vehícu

los. 
Contribuciones especiales. 
Incremento del valor de los terrenos. 
Quedan expuestas al públ ico, en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de apar ic ión de este anun
cio en el BOI .KTIN O F I C I A L de la provin
cia, con objeto de que puedan presentar 
reclamaciones. 

Las Rozas de Madrid , a 24 de abril de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 
. (G. C—4.452) (X.—200) 

Por parte de don Eutiquio González 
Pérez se ha solicitado licencia para insta
lar depós i to de G . L . P., en la finca nú
mero 1 de la calle Cantabria, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 28 de abril 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.526) (O.—34.879) 

V E N T U R A D A 
Por parte de don Manuel González 

Soane se ha solicitado licencia para ins
talación de un depós i to de G . L . P., en 
la parcela n ú m e r o 60 de la Urbanizac ión 
'Cotos de Monterrey", de esta municipa

lidad. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Venturada, a 25 de abril de 1980.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.426) (O.—34.805) 

B E L M O N T E D E T A J O 
Por parte de doña Teresa Costanza Do

mingo se ha solicitado licencia para insta
lar un café-bar, en la finca n ú m e r o 2 de 

la avenida de Felipe Serrano, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre 
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento 

Belmonte de Tajo, a 29 de abril de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.521) (O.—34.874) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de doña María Jesús García 

San Juan se ha solicitado licencia para 
instalación de cabina de belleza, en la fin 
ca n ú m e r o 5 de la calle del Cardenal Cis 
ñeros , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 24 de abril de 1980 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.525) (O.—34.878) 

B R E A D E T A J O 
Por parte de don Santos González M u 

ñoz se ha solicitado licencia para la aper
tura de un establecimiento dedicado a 
bar, sito en la finca n ú m e r o 5 de la pla
za del General ís imo, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Brea de Tajo, a 22 de abril de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.530) (O.—34.889) 

V I L L A C O N E J O S 
En esta Secretar ía Munic ipal , y a los 

efectos del ar t ículo 96 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales, se 
halla de manifiesto el expediente que se 
tramita para la permuta de las parcelas 
municipales n ú m e r o s 20 y 21 del polígo
no 10, y la 21 del 12 del catastro parce
lario del municipio, por la 63 y 64 del 
polígono 10 del mismo documento, pro
piedad de herederos de don Pedro Ruiz 
Mesas y don Jesús Laguna Fe rnández , 
respectivamente, para que durante los 
quince días hábiles siguientes al de la 
aparición de este anuncio en el B o u n \ 
OFICIAL de la provincia, pueda examinar
se y presentar las reclamaciones que crean 
oportunas quienes se crean con derecho 
a ello ante este Ayuntamiento y recla
mando ante él. 

Villaconejos. a 15 de abril de 1980.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.422) (O.—34.801) 

En esta Secre tar ía Munic ipal , y a los 
efectos del ar t ícu lo 119-1 del Real De
creto 3046'1977, de 6 de octubre, se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones 
económico - administrativas que servi rán 
de base a la subasta para adjudicar las 
obras de mejora del abastecimiento de 
agua en Villaconejos. pudiéndose presen
tar reclamaciones contra él durante los 
ocho días siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, habiendo sido aproba
dos por esta Corporac ión hoy. 

Las reclamaciones se p resen ta rán por 
escrito en este Ayuntamiento y reclaman
do ante él. , 

Villaconejos. a 22 de abril de 1980.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.432) (O.—34.811) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por la empresa "Improcosa" se ha so

licitado de este Ayuntamiento la devo
lución de la fianza constituida con moti
vo de l a adjudicación de las obras del ce

menterio municipal, por haber realizado 
más obra de la adjudicada en subasta y 
haberse realizado la recepción definitiva 
de las obras. 

Lo que se somete a información públ i 
ca por el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el BOI .KTIN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que los interesados pue
dan formular en dicho plazo, y por es
crito, en la Secretar ía Munic ipa l , duran
te las horas de oficina, las alegaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Colmenar Viejo, a 29 de abril de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.522) (O.—34.875) 

Don Manuel Camarasa Mar t ín , en re
presentac ión de "Kodak, S. A . " , solicita 
licencia municipal para la instalación de 
gas propano, para el servicio de come
dores de la citada entidad, en el Polígo
no Industrial " L a M i n a " , en este t é rmino 
municipal. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar -de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 10 de abril de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.428) • (O.—34.807) 

N A V A L A F U E N T E 
Don Gabriel Rodr íguez de las Heras 

solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de camping, de se
gunda categoría, en Navalafuente, carre
tera de Guadalix a Navalafuente. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O I . K T I N O F I C I A L de 
la provincia. 

Navalafuente, a 25 de abril de 1980.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.429) (O.—34.808) 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base para la subas
ta de las obras de saneamiento parcial de 
Navalafuente, primera fase, que han sido 
declaradas de urgencia por acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento, quedan ex
puestos al público, por el plazo de cua
tro días , a contar desde la publ icación de 
este anuncio en el B O I . K T I N OFICIAL de 
la provincia, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Durante dicho plazo pueden ser exami
nados e interponerse cuantas reclamacio
nes o alegaciones se consideren oportu
nas. 

Transcurrido dicho plazo, si no se hu
biesen presentado reclamaciones, se su
bas ta rán las citadas obras, bajo las s i 
guientes condiciones: 

1.* Objeto: Es objeto de esta subas
ta la con t ra tac ión de las obras de sanea
miento parcial de Navalafuente, primera 
fase. 

2. a Tipo de l ic i tación: 492.568 pese
tas, a la baja. « 

3. a Garan t í a s : L a provisional del 3 
por 100 del tipo de l ici tación, y la de
finitiva del 5 por 100 del tipo de adju
dicación. 

4. a P resen tac ión de proposiciones: En 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, du
rante los diez días siguientes hábiles al 
ú l t imo de exposición de los pliegos, en 
horas de oficina. 

5. a Apertura de plicas: E l siguiente 
día hábil al ú l t imo de presentac ión de 
proposiciones, a las doce horas, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o Conce
jal delegado en su nombre. 

A las proposiciones se acompaña rá res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional y declarac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los casos de 
incompatibilidad e incapacidad seña lados 
en los ar t ículos cuarto y quinto del Re-



Pág . 6 M A R T E S 1 3 D E M A Y O D E 1 9 8 0 B. O. P-

glamento de Con t ra t ac ión de las Corpo- ! 
raciones Locales. 

6. 1 Plazo para hacer la obra: Cuatro 
meses, a partir de la firma del contrato. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de esta

do , vecino de , y domicil iado 
en -con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado del plie
go de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, así como de los de
más documentos obrantes en el expedien
te de subasta de las obras del proyecto 
de saneamiento parcial de Navalafuente, 
primera fase, se compromete a realizar 
las mismas en la cantidad de pese
tas, así como al cumplimiento de las de
más obligaciones. Declaro no estar afec
tado de incapacidad ni incompatibilidad 
alguna para este contrato. 

Navalafuente, a 18 de abril de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.033) (O.—34.554) 

M O S T O L E S 

A R B I T R I O S O B R E E L I N C R E M E N T O D E L V A 
L O R D E L O S T E R R E N O S ( P L U S V A L I A ) 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a cont inuac ión se expresa, cu
yo domici l io se desconoce, en su condi
ción de interesados en los correspondien
tes expedientes incoados para l iquidación 
del arbitrio de Plusvalía, devengado por 
la t r ansmis ión de distintas fincas de este 
t é rmino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en las oficinas 
de este Ayuntamiento, de nueve a trece 
horas, en el plazo de diez días , a contar 
del siguiente a la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, al efecto de hacerse cargo de la no
tificación de la l iquidación practicada por 
el importe que en cada caso se especifi
ca, advi r t iéndose que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo se t endrá a aquellas 
por notificadas, comenzando entonces a 
contar, tanto el plazo para su impugna
ción (quince días hábi les para . reclamar 
ante el Tribunal Económico-Admin i s t r a 
tivo Provincial o potestativamente ante 
este Ayuntamiento), como para su pago 
(si la finalización de los citados diez días 
tiene lugar entre los 1 y 15 de cada mes, 
desde aquella fecha hasta el día 10 del 
mes siguiente. Si el déc imo día finaliza 
entre el 16 y el ú l t imo de cada mes, des
de dicho plazo de finalización hasta el 
25 del mes siguiente), pago que se en
tiende en per íodo voluntario, pasado el 
cual se exigirá por la vía de apremio. 

E n la relación que a con t inuac ión se 
expresa, aparecen por orden, tras punto 
y raya, los siguientes conceptos: 

Número de expediente.—Persona intere
sada.—Finca transmitida.—Período impo
sitivo.—Valor metro cuadrado al comien
zo y al fin del período impositwo.—In
cremento del valor.—Tipo.-—Importe de 

la deuda tributaria 

4.639 77. — Valeriano Pérez Mar t ín . 
Salcillo, 7, tercero C, derecha. — A ñ o 
1972 a 1977. — 150 pesetas/metro cua
drado y 1.500 pesetas metro cuadrado.— 
67.500 pesetas. — 25 por 100. — 5.063 
pesetas. 

4.665/77. — Francisco Vil la lba Boca-
negra. — Salcillo, 7, primero D, derecha. 
A ñ o 1972 a 1977. — 150 pesetas metro 
cuadrado y 1.500 pesetas/metro cuadra
do. — 49.950 pesetas. — 25 por 100. -
3.747 pesetas. 

4.690 77. — Esperanza Valera Mar t ín . 
Avenida de la Onu, 23, segundo D . — 
A ñ o 1972 a 1977. — 150 pesetas/metro 
cuadrado y 1.500 pesetas/metro cuadra
do. — 35.100 pesetas. — 25 por 100. — 
2.633 pesetas. 

4.695/77. — Juan Antonio Aguado Fer
nández . — Salcillo, 11, sexto A . — A ñ o 
1972 a 1977. — 150 pesetas'metro cua
drado y 1.500 pesetas/metro cuadrado.— 
49.950 pesetas. — 25 por 100. — 3.747 
pesetas. 
,4.708/77. — Carmen Laguna R a m í r e z . — 
Paseo de Goya, 19, izquierda, tercero B . 
A ñ o 1972 a 1977. — 150 pesetas/metro 
cuadrado y 1.500 pesetas'metro cuadra
do. — 49.950 pesetas. — 25 por 100. — 
3.747 pesetas. 

4.717/77. — Vicente Benito Pedrosa. 
Juan de Juanes. 10. — A ñ o 1972 a 1977. 
150 pesetas'metro cuadrado y 1.500 pe
setas/metro cuadrado. — 68.850 pesetas. 
25 por 100. — 5.164 pesetas. 

4.744/77. — José Mar ía Fe rnández Gar
c í a . , — Salcil lo, 9, derecha, tercero D . — 
A ñ o 1972 a 1977. — 1.500 pesetas/metro 
cuadrado y 1.500 pesetas/metro cuadra
do. — 49.950 pesetas. — 25 por 100. — 
3.747 pesetas. 

4.759/77. — Joaquín Cuevas López .— 
Salcillo, 9, izquierda, tercero C . — A ñ o 
1972 a 1977. — 150 pesetas/metro cua
drado y 1.500 pesetas/metro cuadrado.— 
49.950 pesetas. — 25 por 100. — 3.747 
pesetas. 
•; 4.764/77. — José Barrio Galea. — Sal
ci l lo , 11, izquierda, primero D . — A ñ o 
1972 a 1977. — 150 pesetas/metro cua
drado y 1.500 pesetas/metro cuadrado.— 
49.950 pesetas. — 25 por 100. — 3.747 
pesetas. 

4.831/77. — Segundo Fe rnández Gua
d a ñ o . — Avenida de Portugal, 49, se
gundo D . — A ñ o 1973 a 1977. — 150 
pesetas/metro cuadrado y 1.500 pesetas; 
metro cuadrado. — 29.700 pesetas. — 25 
por 100. — 2.227 pesetas. 

4.835/77. — Sabina Carmen Plaza Jari-
11o. — Avenida de Portugal, 49, sexto C . 
A ñ o 1973 a 1977. — 150 pesetas/metro 
cuadrado y 1.500 pesetas metro cuadra
do. — 28.350 pesetas. — 25 por 100. — 
2.126 pesetas. 

4.839/77. — Faustina Torres M u ñ o z . — 
Avenida de Portugal, 49, sép t imo C. — 
A ñ o 1973 a 1977. — 150 pesetas/metro 
cuadrado y 1.500 pesetas metro cuadra
do. — 40.500 pesetas. — 25 por 100. — 
3.038 pesetas. 

4.843/77. — Manuel Concha San V i 
cente. — Aven ida de Portugal, 49, se
gundo C. - A ñ o 1973 a 1977. — 150 
pesetas/metro cuadrado y 1.500 pesetas 
metro cuadrado. — 29.700 pesetas. — 25 
por 100. — 2.227 pesetas. 

4 .89177. — Basilio Sánchez Díaz . — 
Urbanizac ión " L a Loma" , bloque 2, ter
cero n ú m e r o 1. — A ñ o 1974 a 1977. — 
150 pesetas/metro cuadrado y 1.500 pe
setas'metro cuadrado. — 4.800 pesetas.--
10 por 100. — 144 pesetas. 

4.947/77. — Juan Guardo Fe rnández . 
Paseo de la Estación, bloque B - l l » segun
do B . — A ñ o 1969 a 1977. — 50 pese
tas metro'cuadrado y 1.500 pesetas'metro 
cuadrado. — 26.100 pesetas. — 25 por 
100.—196 pesetas. 

4.95277. — Justo Alonso Mohedano. 
Pilar, 10, primero 5. — A ñ o 1967 a 1977. 
50 pesetas/metro cuadrado y 1.500 pese
tas/metro cuadrado. — 14.500 pesetas.-— 
25 por 100. — 1.087 pesetas. 

4.954/77. — Anton io Cerezo Huertas. 
Paseo de la Estación, bloque D , 28, sép
timo B . — A ñ o 1969 a 1977. — 50 pe
setas metro cuadrado y 1.500 pesetas 
metro cuadrado. — 26.100 pesetas. —-
25 por 100. — 1.958 pesetas. 

5.023/77. — Bernardo Carmona Expó
sito. — Paseo de Goya, 10, segundo B. 
A ñ o 1971 a 1977. — 150 pesetas metro 
cuadrado y 1.500 pesetas/metro cuadra
do. — 29.700 pesetas. — 25 por 100. — 
222 pesetas. 

5.024/77. — José Jorge Reiciardelli 
Zaceara. — Paseo de Goya, 13, sépt i 
mo B . — A ñ o 1971 a 1977. — 150 pe
setas/metro cuadrado y 1.500 pesetas 'me-
rto cuadrado. — 29.700 pesetas. — 25 
por 100. — 222 pesetas. 

5.02577. — Daniel Díaz García . — 
Paseo de Goya, 8, segundo D . — A ñ o 
1971 a 1977. — . 1 5 0 pesetas'metro cua
drado y 1.500 pesetas'metro cuadrado.— 
25.650 pesetas. — 25 por 100. — 192 pe
setas. 

5.042/77. — Honor io Iglesias Longo.— 
Alfonso X I I , 99, tercero B . — Año 1970 
a 1977. — 50 pesetas /metro cuadrado y 
150 pesetas'metro cuadrado. — 26.100 
pesetas. •— 25 por 100. — 1.800 pese
tas. 

5.089/77. — Anton io Laza Puñe t . — 
Carmen, 2, sép t imo C . — A ñ o 1970 a 
1977. — 50 pesetas/metro cuadrado v 
150 oesetas/metro cuadrado. — 24.650 
pesetas. — 25 por 100. — 232 pesetas. 

5.18377. María L u z Merchán Arias . 
Parque Fát ima, 2, cuarto A . — A ñ o 1973 
a 1977. — 150 pesetas'metro cuadrado y 
1.500 pesetas'metro cuadrado. — 31.050 
pesetas. — 25 por 100. — 232 pesetas. 

5.184,77. — Manuel López del Pozo. 
Parque Fá t ima, 3, segundo B . — A ñ o 
1973 a 1977. — 150 pesetas'metro cua
drado y 1.500 pesetas'metro cuadrado.— 
31.050 pesetas. — 25 por 100. — 2.329 
pesetas. 

5.297/77. — Isabel Padil la Mor i l l o . — 
Juan de Juanes, 4, sép t imo B, derecha.— 
año 1972 a 1977. — 150 pesetas/metro 
cuadrado y 1.500 pesetas/metro cuadra
do. — 59.400 pesetas. — 25 por 100. — 
4.455 .pesetas. 

6.359/77. — Mariano Valeriano Agudo. 
A loso Cano, 2, sép t imo B . — A ñ o 1972 
a 1977. — 150 pesetas/metro cuadrado 
y 1.500 pesetas/metro cuadrado.—70.200 
pesetas. — 25 por 100. — 5.265 pese-
tí is 

Móstoles , a 21 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.453) (O.—34.816) 

A l no haberse presentado reclamación 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a la opo
sición convocada para cubrir en propie
dad una plaza de Arquitecto de este ex
celent ís imo Ayuntamiento, se eleva la 
misma a definitiva. 

Mósto les , a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.464) (O.—34.843) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción Munic ipa l , en sesión de 17 de abri l , 
el proyecto de cons t rucc ión de un edifi
cio para clínica y otros servicios muni
cipales en solar sito entre calle de la Ca
ñada y Padre Damián, redactado por el 
Arqui tecto don José Valverde Gonzalo, 
se expone al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, con el expediente ins
truido al efecto, por plazo de un mes, 
durante el cual podrá ser examinado por 
cuantas personas se consideren afectadas 
y formular cuantas observaciones o alega
ciones estimen pertinentes, con los docu
mentos que las justifiquen. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en la vigente legisla
ción para general conocimiento. 

Manzanares el Real , a 25 de abril de 
1980.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

• (G. C—4.454) (O.—34.817) 

cía Rodr íguez , t i tular ; y don Juan R»" 
fael Pozo Ramírez , suplente, representan
tes del Profesorado Oficial . T-

Secretario: Don Vicente Jiménez l 1 * 
ménez , Técn ico de Admin i s t r ac ión Gene
ral del Ayuntamiento. , 

L o que se hace públ ico para que o 
rante el plazo de quince días puedan for
mularse reclamaciones, a tenor del a r t ' C j * 
lo 121 de la ley de Procedimiento A O -
ministrativo. 

Transcurrido el indicado plazo, sin for
mularse reclamaciones, o desestimadas ia 
presentadas, la lista provisional quedar 
elevada a definitiva. e 

A l mismo tiempo se hace saber, 
se ha fijado el día 28 de junio de I o 5 ' 
corrientes, a las diez horas, para las prue
bas selectivas. 

Cenicientos, a 25 de abri l de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.470) (O.—¿4.849) 

P I N T O 
" Se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos par 
la oposición libre de una plaza de Peo 
de V i l l a , de este Ayuntamiento, lista apro
bada por la Comis ión Municipal Perma
nente de fecha 14 de abril de 1980. con
cediéndose un plazo de quince días par 
presentar reclamaciones. 

Habiendo quedado desierto el concur- 1 

so convocado para cubrir en propiedad 
una plaza de Policía municipal, vacante 
en la plantilla de este Ayuntamiento, a 
causa de no haber aprobado los ejercicios 
el ún ico aspirante admitido, y de confor
midad con lo acordado por la Corpora
ción Munic ipa l , en sesión del día 4 de 
marzo de 1 9 8 0 , se anuncia nueva convo
catoria para la que regirán las mismas 
bases y condiciones de la anterior, pu
blicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia n ú m e r o 1 8 0 , de 3 1 de julio de 
1 9 7 9 . 

Manzanares el Real , a 2 2 de abril de 
1 9 8 0 . — E l Alcalde, Luis Alvarez . 

( G . C — 4 . 4 7 2 ) ( O . — 3 4 . 8 5 1 ) 

C E N I C I E N T O S 
L a C o n r s i ó n Municipal Permanente, en 

sesión celebrada el día 24 de los corrien
tes, ap robó la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a la opo
sición libre convocada por este Ayunta
miento para cubrir dos plazas de Servi
cios Especiales (Subalternos), conforme al 
siguiente detalle: 

Admitidos 
D. Pedro Juzgado Trans. 
—- C á n d i d o Pérez Ramos. 
— Juan Cesá reo Díaz J iménez. 
— Enrique J iménez Montero. 
— Emil iano Castro Montero. 
— José Antonio J iménez Castro. 
— Pablo Pacios Fermosel. . 
— Vic to r io Díaz Montero. 
— Vicente J iménez Frontelo. 
— Fernando Mar t ínez J iménez. 
— Juan José J iménez H e r r a d ó n . 
— Agust ín F e r n á n d e z Díaz. 

Excluidos 
Ninguno. -
E l Tr ibunal calificador quedará cons

tituido de la siguiente forma: 
Presidente: Don Miguel H e r r a d ó n Fer

nández . Alcalde-Presidente del Ayunta
miento; suplente, don Pablo Bachiller 
J iménez. 

Vocales : Don Ar tu ro Campos Rus, Se
cretario general del Ayuntamiento. Don 
Juan Pedro Parera Camós , t i tular; y don 
Pr imi t ivo Alonso Silva, suplente, repre
sentantes de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . Don Marcelino Gar-

Admitidos 
Victor iano Aguado Baner. 
Francisco Agui la r Faba. 
Eugenio Aldana Rodríguez. 
Alfonso Arcediano Carpintero. 
Luis Barrientos García. 
Diego Berja Mar t ínez . 
Julián Cano Fe rnández . 
Emi l io Cano Sánchez . 
Angel Cebr ián M o r a . 
Landelino Clara Menéndez. 
Valeriano Colado Buitrago. 
Julián Corpa López. 
Miguel Escribano Díaz. 
Anton io G ó m e z Barrios. 
Javier Gómez G i l . 
Carmelo González Mínguez. 
Francisco González N i c o I á s ' 
Juan Francisco Guerrero 
reno. 
Agus t ín Mar t í nez Mezcua. 
An ton io M a r t í n e z Rodríguez-
Jesús Mata Garr ido. 
Francisco Montoro Manzano-
Feliciano Moreno Heras. 
Marcia l Moreno Marcos. 
Santiago Moreno Muñoz . 
Marc ia l M u ñ o z Gómez. 
Timoteo M u ñ o z Rico . 
Carlos N ú ñ e z Franco. a 

Luis de los Angeles Osorio L a 

César Manuel Pascual Izquier 
Esteban Pé rez Sáez. 
José Pleguezuelos Hernández-
Manuel Rodr íguez Mart ín . 
Benito Rodr íguez Romero. 
J e r ó n i m o Romero García-
Samuel Rubio Rodr íguez . 
José Ruiz Teruel. 
Germán Sánchez Jiménez. 
Dionis io Sánchez Ort iz . 
Anton io Sánchez Roldan. 
José Sánchez Roldan. 

Excitados 
1 D. Domingo Rol lan Sánchez. 
2 — Francisco Plaza Santos. 
3 — Juan Cuadros Redondo. 
4 — Jesús Iniesta Mer ino . , e f 
Todos ellos excluidos por no r e u n " ^ 

requisito f de la base segunda, al n<> 
tar en posesión del Certificado de 
dios Primarios o equivalente. Al-

Pinto, a 24 de abril de 1980.— b l 

calde (Firmado). i • n , 
(G. C . - 4 . 4 7 1 ) (O.-34-850J 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b d 0 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O v 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 
E D I C T O ¡^3-

Don Eustasio de la Fuente González- q ^ 
gistrado de Trabajo de la número 
Madr id y su provincia. ^ e -
Hago saber: Que en el proceso " ^ y 

ro 2.380 de 1980, registrado en esta ^ 
gistratura de Trabajo con el número> g < 

1 D. 
2 — 
3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 
8 — 
9 — 

10 — 
11 — 
12 — 
13 — 
14 — 
15 — 
16 — 
17 — 
18 — 

19 — 
20 — 
21 — 
22 — 
23 — 
24 — 
25 — 
26 — 
27 — 
28 — 
29 — 
30 — 
31 — 
32 — 
33 — 
34 — 
35 — 
36 — 
37 — 
38 — 
39 — 
40 — 
41 — 

de 1979, ejecución n ú m e r o 79 0 ] 

a instancia de Eusebio Taruzaga 
contra "Deyre Decorac ión" , en 

1! 
Pa> 

el d''a 

t0f» 
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^ fecha se ha ordenado sacar a públ ica por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
S ü basta, por t é r m i n o de ocho días los i bienes embargados como de propiedad de 
S lSuientes bienes embargados como de j la parte demandada, cuya re lación y ta-
P r o p ¡ e d a d d e ¡ a p a r t e d e m a n d a d a > cuya sación es la siguiente: 

e l ac ión y t a sac ión es la siguiente: „ . ¿.' : 
Bienes que se subastan 

U n tresillo tapizado en skay color ne-
' F a -

Bienes que se subastan 
J / n a . m á q u i n a de escribir, marca 

J L ' d e 120 espacios y eléct r ica , 15.000 
Pesetas 

Una mesa de despacho, de madera, con 
n c o cajones, 5.000 pesetas. 

u n armario en madera, de tres cuer 
P O s ' 6.000 pesetas. 
3 nnnS S l l l o n e s tapizados en color m a r r ó n . 

, u " ° Pesetas. 
res sillas tapizadas en skay color ne 

^ 1-500 pesetas. 
ace

 n r e l 0 ) d e adorno, marca "Fase", en 
J j 0 inoxidable, 2.500 pesetas. 

P e S e ? a c h i m e n e a de gas butano, 2.000 

Totaí: 35.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

de e

e " d r á l u g a r en la Sala de audiencias 
el Q í

 a Magistratura, en primera subasta 
en $

a de mayo: en segunda subasta, 
cera

 C u S o ' e l d í a 2 d e Junio, y e n t e r " 
12 d e

S U a ' t a m b i é n en su caso, e l ' d í a 
todas ' V , 0 1 0 , s e ñ a l á n d o s e como hora para 

e , | a s las doce treinta de la maña na, j 

s'8uiente ? e ' e D r a r á n bajo las condiciones 

t e p ° d r á i a n t e s °- e verificarse el rema
n d o D • d e u d o r l ibrar sus bienes, pa

gado n n c i p a I y costas; después de ce-
2« ' Q u e d a r á la venta irrevocable. 

Que los s:ta 

e s t a k i P r e v i a m e n t e , en Secre ta r í a o en un 
Po r i 0 o

i n i i e n t o destinado al efecto, el 1 

á 7•* 
c°nsio s e hicieren, sin necesidad de 

4 ^ depós i to . 
e l siste l a s s u b a s t a s se ce lebra rán por 
t i i t i rá , / 1 1 3 d e p u ' a s a l a l l a n a y n o s e a d ~ 
l e r c * l Posturas 

que no cubran las dos 
I U d i c á n d - P a r t e s d e l t ¡ P o de subasta, ad-

5.» 0

0 s e . los bienes al mejor postor. 
L 0 t l lo t - U e l a primera subasta t e n d r á 
'eHes 1 P ° e l v a l o r de t a sac ión de los 

^ a s ° , lrT°^ e n segunda subasta, en su 

licitadores d e b e r á n depo-

Q d e l tipo de subasta. 
el ejecutante p o d r á tomar 
subastas y mejorar las pos 

c e S £ 

' p ° r ] n n ' e n e s s a l d r á n con r e b a j a r e ' 
7> J u 0 del t ipo de tasac ión . 

„ a r ¡ e n tercera subasta, si fuese 
s ' l S u - ° . .celebrarla, los bienes sa ld rán 
, 0 r P o s t o " 3 t i p o * ad jud i cándose al me
ntas p a

 s i su oferta cubre las dos ter-
P a ra i a

 r t e s del precio que s i rvió de tipo 
C ° . n t r a r i o e § U n d a S u b a s t a - y a due e n c a s o 

C l ó n df»i ' C o n s u spens ión de la aproba 
d , P r e c i o P r e e i o ^ T a t e ' s e ha rá saber al deudor 

el , ̂ e 

o f r e c i d o 
día v e P a r a que en el plazo 

" s pueda l ibrar los bienes. 
J deuda, j -ejorp i 

ff^io w a
p o s t u r a ú l t i m 

«1 Á. Oue ' '• 

o presentar persona 
haciendo 

d ! r e c h o ' d

e n t o d o c a s 0 - Queda a salvo 
' ^ d i c a c i ó r , J a P 3 - r t e a c t o r a d e P e d i r 

S e s 

° s . en la forma y con las 
5 ¡°n n J - t a b , e c i d a s en la vigente le-

e0nd- a- S ubastad ° a d r n m i s t r a c i ó n de los 

n 

^ d e U c p H ° S r 

i l o s K . c e d e r . 
\ bienes 
*o rt

en A U G U S T

Í ^ L B J ! r " a d o s es tán deposita-

94

C,°n P r o c e s a 

" D Figueroa. 17. 3.f. a car-

V e n gen r a d e n o t i f i c a c i ó n al pú-
"s'<ioeso- en G r a I y a , a s P a r t e s de este 
]* K P u b l i C r , i a r t l c u l a r . una vez oue hava 

P r 0 v : C a d o 
Ci£. en el B O L E T Í N O F I C I A L d? 

y en cumplimiento de lo S e c i d o en i 
i a vigente legislación pro-' i Se „ 

l ¡ £ d e N K P L D E el presente en Madr id . 
1980 .— E l Secretario 

Magistrado de Trabajo 
• í ; v ¿ , a b r ¡ > de 

(C—846) 

^ M F P Í 1 1 ^
 D E TRABAJO 

E R 0 9 D E M A D R I D 
}. ^üs t a E D I C T O 

M g - a d o ^ d e l a Fren te Gonzá lez . M a -
i> drid H c J rabajo de la n ú m e r o 9 de 

V» s ° sak Provincia .«tr a d saber 
c 0 „ u e n 

el 
Oue en el expediente re-

e s t a Magistratura de Trab num . c

 e r o 2.383 de 1980, a ins-

, e r- S. Yuste Sánchez , contra 
° r d e n a d ' A " - en el día de la fecha 

u o sacar a públ ica subasta, 

gro. sofá de tres cuerpos y dos sillones 
20.000 pesetas. 

Dos sillas estructura madera, tapiza
das en skay negro, 4.000 pesetas. 

U n a mesa centro y otra de te léfono, 
en madera, 9.000 pesetas 

U n a m á q u i n a escribir e léctr ica , marca 
" I B M " , 130 espacios, sin n ú m e r o visible 
20.000 pesetas. 

U n a calculadora e léct r ica , marca " C a 
sio", n ú m e r o 11.067. 15.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Intertec-120" 
e léc t r ica , 5.000 pesetas. 

U n a mesa despacho, madera caoba, con 
dos cajones y mesa incorporada de telé 
fono, 6.000 pesetas 

U n sillón tapizado en skay negro, 1.000 
pesetas. 

Cinco archivadores metá l i cos , cuatro 
cajones cada uno de ellos. 20.000 pesetas. 

U n a mesa despacho, madera caoba, con 
dos cajones y mesa te léfono incorporada, 
6.000 pesetas 

U n a m á q u i n a escribir eléctr ica " I B M " , 
130 espacios, sin n ú m e r o visible. 20.000 
pesetas. 

Una m á q u i n a escribir e léct r ica " I B M 
sin n ú m e r o visible, 20.000 pese 

U n a calculadora, marca "Casio 7015". 
10.000 pesetas. 

Dos archivadores metá l i cos , cuatro ca 
jones, 8.000 pesetas. 

U n armario metá l i co , grande, de dos 
puertas, 10.000 pesetas. 

U n a multicopista marca "Roneo V i c -
kers", modelo 350. V . S., 12.000 pesetas 

T o t a l : 186.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 28 de mayo de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 10 de junio 
de 1980, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 23 de junio de 1980. 
seña l ándose como hora para todas ellas 
las doce de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán 
bajo las condiciones siguientes: ^ 

1. a Que antes de verificarse el jema-
té p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja de' 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin* sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda J ib ra r los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que. mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con lss 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en plaza de la Independencia, 8, M a 
dr id , a cargo de "Iberbroker, S. A . " . 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en ^general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecida en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 28 de abri l de 1980 .— E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—849) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Oue en el proceso nú

mero 1.488 de 1980, registrado en esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e r o 
3.355 de 1978, e jecución n ú m e r o 144 de 
1979, a instancia de A u r o r a Salto Cór 
doba, contra Enrique G ó m e z Medina , en' 
el d ía de la fecha se ha ordenado sacar 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya re lac ión y tasac ión es la s i 
guiente : 

Bienes que se subastan 
Dos multicopistas " A b D i c h y 330" 

150.000 pesetas. 
U n a multicopista " A b Dick - 363 

538475", 75.000 pesetas. 
U n a multicopista " A b Dick-350" , pe

setas 75.000. 
T o t a l : 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á rugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 28 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 11 de junio, y en ter 
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
19 de junio, s e ñ a l á n d o s e como hora para 
todas ellas las doce treinta de la m a ñ a 
na, y se ce l eb ra r án bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema 
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores d e b e r á n depo 
sitar- previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja dei 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

!. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la, ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.. 

9.* Oue los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Goya, 43, galería comercial , a car
go de Enrique G ó m e z Medina . 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 17 de abri l de 1980 .— Él Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—853) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R Í D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso n ú m e 

ro 1.454 de 1980, registrado en esta M a 
gistratura de Trabajo con el n ú m e r o 2.^03 
de 1978, e jecución n ú m e r o 67. de 1979. 
a instancia de Luis Manuel del Pozo A l o n 
so, contra "Ar tes Gráficas Sol , Sociedad 
A n ó n i m a " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por t é r 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lac ión y tasac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a de impres ión , marca " A u -

relia-60", O . M . C . S . A . , Mi l ano , ma t r í cu l a 
n ú m e r o 1.699, 840.000 pesetas. 

T o t a l : 840.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 28 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 11 de junio, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
19 de junio, s e ñ a l á n d o s e como hora para 
todas ellas las doce treinta de la m a ñ a 
na, y se ce l eb ra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Oue las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me-
jQr postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que én caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Relatores, 20, a cargo de Manuel 
Cerr i l lo Arrebola . 

Y para que sirva de not i f icación a' 
públ ico en general y a las partes de 
este proceso, en particular, rna vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, y en Cumplimiento 
de l o . establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en 
M a d r i d , a 18 de abril de 1980.—El Se^ 
cretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( C — 8 5 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l . Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso nú 

mero 1.842 de 1980, registrado en esta 
Magistratura de Trabajo con el n ú m e r o 
136 de 1977, e jecuc ión n ú m e r o 47 de 
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contra "Industrias Heredia" , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
C a m i ó n marca "Pegaso", M-0296-BT. 

2.900.000 pesetas. 
T o t a l : 2.900.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 28 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 11 de junio, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
19 de junio, s e ñ a l á n d o s e como hora para 
todas ellas las doce treinta de la m a ñ a 
na, y se ce l eb ra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle S. Lu i s , n ú m e r o 53, 5.°, a 
cargo de Cayetano Heredia Mil lán. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 18 de abril de 1980 .— E l Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 8 5 6 ) 

U n a m á q u i n a calculadora "Logos" , 
e léc t r ica , con memoria, n ú m e r o 3016265, 
30.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a calculadora "Logos" , eléc
tr ica, con memoria, n ú m e r o 8022222, pe
setas 30.000. 

U n a caja de caudales, marca "Confor-
t i " , 60.000 pesetas. 

T o t a l : 165.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 28 de mayo de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 6 de junio de 
1980, y en tercera subasta, t a m b i é n en su 
caso, el d ía 17 de junio de 1980, seña
l ándose como hora para todas ellas las 
doce de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; d e s p u é s de ce 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán po 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
j u d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el d e p ó s i t o legal. 

3. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Sor Ange la de la Cruz , 10, p r i 
mero D , M a d r i d , a cargo de Manuel Do-
m é n e c h Vi l l a r rea l . 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 23 de abril de 1980. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 8 5 7 ) 

ca convocatoria y que dichos actos no 
ses u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a " S i p r i -
mar, S. A . " , se expide l a presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de abril de 1980. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.721) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o - 1 . 8 4 5 de 1980. a ins
tancia de A l i c i a Izquierdo Rojo, contra 
"Southern Spain Development Corpora
t ion, S. A . " , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por té r 
mino de ocho d ías , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lac ión y t a sac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica " O l i 
vet t i" , Lexicón 90, n ú m e r o 2048574, pe
setas 45.000. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Infante C o n 
de y dos m á s , contra "Sipr imar , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por can 
tidad, registrado con los n ú m e r o s 4.400-2 
de 1979, se ha acordado citar a " S i p r i 
mar, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 16 de mayo, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas , letra P , de esta M a 
gistartura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advirtencia de que es ún i -

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso nú 

mero 1.831 de 1980, registrado en esta 
Magistratura de Trabajo con los n ú m e r o s 
61-4 de 1976, ejec. 12 de 1977. a instan
cia de Clemente Lucas Sánchez y otros, 
contra Lorenzo Alvarez de la Torre , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya re lac ión y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Vehícu lo "Pegaso", M-579.271. marca 

"Comet" . 115.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 4 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 16 
de junio, s eña l ándose como hora Dará to
das ellas las doce treinta de la m a ñ a n a , 
y se ce lebra rán bajo las condiciones si 
guientes: 

I a Oue antes de verificarse el rema 
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa 
gando principal y costas; después de ce 
lebrado. q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo 
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
s in sujeción a tipo, ad jud icándose al me 
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis 
lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en plaza de España , 17. San Fernando 
de Henares, a cargo de Lorenzo Alvarez 
de la Torre . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 17 de abril de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( C — 8 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
Í N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 0 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escriban • 
Magistrado de Trabajo de la num-
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente 

gistrado en esta Magistratura de Tra 
con el n ú m e r o 2.048 de 1980. a instau 
de José P é r e z Pé rez , contra "Enama>r 
en el d ía de la fecha se ha ° r d e n a d ° 
car a públ ica subasta, por termine? de 
días , los siguientes bienes embarg 
como de propiedad de la parte den ^ 
dada, cuya re lac ión y tasac ión es 
g u í e n t e : 

Bienes que se subastan 
U n tablero de dibujo, marca 

to", de armadura metá l i ca , de 1 
metros, aproximado, en buen 
6.000 pesetas. 

U n tablero de dibujo, s in marca ^ 
1 X 0,60 m. , aproximado, en buen 
tado, 5.000 pesetas. ] é c t r i -

Dos radiadores de calefacción. e I , c t o 
eos, marca "Blasch-Confor t" , en P e r í 

estado, 9.000 pesetas. m a r c a 
Dos acondicionadores de aire, 

" H u s h o n " , en buen estado, 12.0°" 
setas. 

T o t a l : 32.000 pesetas. 

'inasf' 

estad0* 

de 

Condiciones de la wb&t* ¿# 
T e n d r á lugar en la Sala de a U

s ¿ b a S t a > 
de esta- Magistratura, en primera b a S t a . 
el d ía 26 de mayo; en segunda ^ t t , r -
en su caso, el d ía 11 de junio, y g l ¿,a 
cera subasta, t a m b i é n en su c a ' a par3 

24 de junio, s e ñ a l á n d o s e como " ^ a n a -
todas ellas las doce de l a . . n c S & 
y se ce l eb ra r án bajo las condici 
guientes: i r ema t e 

1. a Que antes de ver i f icarse* p a -
p o d r á el deudor l ibrar sus bie^ ^ ce
gando principal y costas; d e s p

r

l Í c a b l e -
lebrado, q u e d a r á la venta irrev d e po-

2. a Que los licitadores d e b e " ^ u n 
sitar previamente en Secretaria t 0 e 
establecimiento destinado al 
10 por 100 del t ipo de subasta. t o r f l a r 

3. a Que el ejecutante P o d r j a S p<>s' 
parte en las subastas y r n e ' o r a r

e S ¡ d a d á C 

turas que se hicieren, sin nec 

; l e b r a r a n p

s e 

el sistema de pujas a la Uanáy ^ ¿os 
a d m i t i r á n posturas que no cubr ^ a d l u 

consignar d e p ó s i t o . 
4. a Que las subastas se c e l ^ — fl 

pujas a ia u - ^ r l a S 

uras . 
terceras partes del t ipo de ^""^oStot-

de 1 0 5 

d icándose los bienes al mejor P 
5. a Que la primera subas w 

como tipo el valor de tasacio 
bienes. t en S i 

6. a Que en segunda s u b a s w . ^ «je 
caso, los bienes sa ld rán con 
25 por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ^ . f l | C sj 

7. a Que en tercera subasta,^ ^¡¡¡p 
necesario celebrarla, los b i e n ~ a , w 
sin sujeción a t ipo, adjudicana ^ te 
jor postor, si su oferta cubre i a ^ d e nP^ 
ceras partes del precio que sir ^ & para la segunda subasta, ya H ̂  aP r L 
contrario, con suspens ión de ^ d^.0 

ción del remate, se h a r á saber^ ^ p i a ^ 
el precio ofrecido para que 

d"r 

ei precio otreciao pai a *i**r b i e I i e S atf 
de nueve días pueda librar 1

 r S ona V 
gando la deuda o presentar p ^ e l 
mejore la postura ú l t ima , haci 
pós i to legal. d a a -

8. a Que, en todo caso, qu* d c p*^ 
a s í > 

el derecho de l a parte actora ¿ e 

l a ad jud icac ión o administrac 
bi enes subastados en la o ^. 
condiciones establecidas en 
gislación procesal. , . n §er 

9. a Que los remates podrai 
l idad de ceder. sit 

í a a ae ceaer. <n d e ° 
Los bienes embargados es ú i n . % 

dos en el paseo de La Habana. 
M a d r i d , a cargo de Demetr ^ , 
Campos. . _.-.ñcac¡ó** ^ 

artes. 
vez a * c . . & 

Y para que sirva de n o t l * C

r t e S 

bl ico en general y a las P „ , 
proceso, Q n particular, una y^n¿ci& h 

sido publicado en el B O L E T Í N
 u j o ¿e 1 

la provincia, y en c u m p l i m i e n ¿ f l p r

 a 

establecido en la vigente l e g , s ^ a d r ¡ d ; r ' . 
cesal, se expide el presente en ' (I 
22 de abril de 1 9 8 0 . - E 1 Secretar ( f , r 
mado) .—El Magistrado de Trac 
mado). 

I M P R E N T A P R O V I N C 1 * ! ^ 
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